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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301420120033000 Ejecutivo Singular G.B. Fina Raiz Ltda. Lydia Sofia Sabah 
Viana

18/05/2021 Auto Decide

08001400300320130026600 Ejecutivo Singular Javier Eduardo 
Gutierrez Vizcaino

Liberty Seguros Arl 18/05/2021 Auto Decide

En la fecha miércoles, 19 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Dieciocho (18) de mayo de Dos Mil Veinte (2021) 

Rad. 08001400300320130026600 

Decisión: Ordena entrega de títulos 

 

CONSIDERACIONES 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. solicita a su favor la elaboración y entrega del título No. 

41601000442524. 

 

Mediante auto de 9 de octubre de 2.020 se ordenó comunicar a BANCOLOMBIA S.A., 

que los depósitos que reposen a nombre de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A., 

deberán ser consignados a la cuenta del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla, por intermedio del BANCO AGRARIO en la 

cuenta N°080012041023. 

 

Ahora bien, una vez verificado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, y 

cumplidos diferentes requerimientos, se evidenció que Bancolombia S.A. consignó a 

órdenes de este Juzgado, el titulo No. 416010004425244 por valor de $25.500.000. 

 

En consecuencia, y comoquiera que dentro del presente asunto se declaró probada la 

excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. Se hace procedente la orden de 

entrega del titulo judicial citado. 

 

Motivo por el cual se, 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Entregar a LIBERTY SEGUROS S.A., identificada con NIT 860.039.988-

0 el Deposito judicial No. 416010004425244 por valor de $ 25.500.000, consignado por 

Bancolombia S.A., Y que reposa en la cuenta de este despacho, conforme a lo arriba 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúense los trámites correspondientes. 

 

TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MELVIN   MUNIR COHEN  PUERTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 014 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado  notifico el presente 
auto hoy 19-05-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 
Secretaria 



  

                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA                            

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

SICGMA 

Código de verificación: 

46ec8c485a2ef595ce6cf505f83b8afbc9bc626f3757491d6e3a4adcbc5b1285 
Documento generado en 19/05/2021 07:21:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


